
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE FACATATIVÁ 
 

 

Facatativá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
Expediente: 2023-00143 

Demandante: GLORIA HERMINDA PORTES CASTAÑEDA   

Demandado: E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE FACATATIVÁ 

 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Teniendo en cuenta que la documental aportada por la apoderada de la 

entidad demandada, visible en el anexo 20 del expediente digital, la cual 

fue decretada en audiencia inicial y allegada a la actuación, se 

incorporarán al plenario como medio de prueba y se correrá su traslado 
en los términos del artículo 110 del Código General del Proceso con el 

fin de que puedan ser controvertidas. En consecuencia, el Despacho: 

 

Dispone 
 

PRIMERO.- Por Secretaría córrase traslado de la documental aportada 

por la apoderada de la entidad demandada, visible en el anexo 20 del 

expediente digital, en los términos del artículo 110 del Código General 

del Proceso con el fin de que pueda ser controvertida. 
 

SEGUNDO.- Surtido el traslado ingrésese el expediente al Despacho 

para continuar con el trámite del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARLA JULIETH JULIO IBARRA 
JUEZA 

APBE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

República de Colombia 

Rama judicial del poder público 

Juzgado Segundo 2° Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Facatativá 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO   Nº       25 
 
DE HOY        27 DE MAYO          DE          2024 
 

 
EL SECRETARIO 
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